
  

Guayaquil, 09 de septiembre del 2020 

Señor 
LUIS LEONARDO GRANDA ESPINOZA 
Ciudad - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía COMPAÑÍA 
DEPALOGY S.A., en sesión de derecho celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo a usted como 

PRESIDENTE de la misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes de los 

Estatutos de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá de manera individual las más amplias facultades para 

administrar la compañía y ejercerá, individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la sociedad. Tiene poder amplio y suficiente para individual y separadamente administrar la 

sociedad y para realizar en nombre de ella toda clase de gestiones, actos y contratos, con excepción 

de aquellos que fueren extraños al contrato social, de aquellos que pudieren impedir que la sociedad 

cumpla sus fines y todo lo que implique el quebrantamiento del ordenamiento juridico vigente y del 

orden público, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura Publica otorgada ante la Notaría 

Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, el 08 de agosto del 2014, la misma que ha sido inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 30 de octubre del 2014. 

  

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DEPALOGY S.A., 

PARA EL CUAL BE SIDO REELEGIDO. 

Guayaquil, 09 de, 'mbre del 2020 

j 
SR. LUIS LEONARDO GRANDA ESPINOZA 
C.C: 0911847671 
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NUMERO DE REPERTORIO:29.395 

FECHA DE REPERTORIO:15/sep/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:03 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Septiembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía DEPALOGY $.A., 
a favor de LUIS LEONARDO GRANDA ESPINOZA, de fojas 72.526 a 
72.529, Libro Sujetos Mercantiles número 12.515. 

ORDEN; 29395 

MA 

EA 

O 

US 
SOL9ULIROAR 

Guayaquil, 29 de septiembre de 2020 

REVISADO POR: 

    
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respghsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0266598 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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